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INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ENTREGA RAPIDAS INTERNACIONALES ENTERNACIONALES S.A. fue constituida mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil, el 22 de Marzo del 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil No. 4798 de Guayaquil  el 22 de Marzo de 2004, según  resolución dictada por el Intendente de 

Compañías el 16 de marzo de 2004. 

Su actividad económica principal es: Actividades de transporte y entrega de correspondencia y paguetes 

nacionales e internacionales. 

Sus Actuales Administradores son 

Ing. Claudio Ramiro Cabrera Garcia 

Sr. Gary Ramiro Cabrera Pacheco 

 

Responsable de la Contabilidad: 

Sra. Evana Maldonado Cheing 

 

BASES DE PRESENTACION 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la preparación de 

sus estados financieros: 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

Los  estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Información Financiera para PYMES, emitidas por el IASB, de conformidad a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías con fecha 4 de Septiembre del 2006 mediante Resolucíon No. 06-Q-ICI-004, 

publicada en el Registro Oficial No. 348.  En la cual dispone sean de aplicación obligatoria por parte de las 

entidades sujetas a su control a partir del 1 de enero del 2009. 

Esta disposición fue ratificada mediante Registro Oficial No. 378 SP del 10 de julio del 2008, en Resolución No 

ADM 08199; mediante Registro Oficial No 498 del 31 de diciembre del 2008.  La Superintendencia de 

Compañías en Resolución No 08-Q-IJ.0011, decide prorrogar la fecha de la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIFS y establece un cronograma que va a partir del 1 de enero del 

2010 al 1 de enero del 2012.  De acuerdo al cual, la compañía INMOBILIARIA MAYGAR S.A. se encuentra 

dentro del tercer grupo de aplicación, cuyo año de transición sería el año 2011 y de adopción el 2012. 

 

BASES DE MEDICIÓN 

Los Estados Financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo histórico con excepción de las 

partidas que se reconocen a su valor razonable de conformidad con las NIIF para las PYMES, de acuerdo a la 

Sección 2 Conceptos y Principios generales y conforme a los párrafos 2.33-2.34 Medición de activos, pasivos, 

ingresos y gastos y el párrafo 2.35 Principios generales de reconocimiento y medición. 

 

MONEDA FUNCIONAL  Y DE PRESENTACION  



Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del entorno económico principal en 

que la entidad opera.  Los estados financieros se presentan en dólar estadounidense, que es la moneda 

funcional y de presentación en el Ecuador.  Talo como lo establece la NIC  21 Moneda funcional párrafo 9 

literal a y b. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 

financieros, que han sido elaborados de acuerdo con el proyecto de Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES ) emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  Están presentadas en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Efectivos y Equivalentes del Efectivo 

Se compone de la Cuenta Caja General  que es la que recibe los valores aportados para el Capital Social.  

Capital Social 

Consta de las siguientes aportaciones de los socios 

 

1. TRANSICION DE NEC A NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA PARA PYMES 

Mediante Resolucíon No. SC.Q.ICI.004 de 21 de agosto de 2006, publicada en el Registro Oficial No. 

348 de 4 de septiembre del mismo año, la Superintendencia de Compañías dispuso que sus 

controladas adopten las Normas Internacionales de Información Financiero NIIF, a partir del 1 de 

enero del 2009: 

Con Resolución No. ADM.8199 de 3 de julio de 2008, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 378 de 10 de julio de 2008, el Superintendente de Compañías ratificó la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF. 

El Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 08.G.DSC010 del 20 de noviembre del 

2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de Diciembre de 2008, resolvió establecer el 

Cronograma de Aplicación Obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 

por parte de las Compañías y entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías. 

Con Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro 

Oficial No. 566 del 28 de los mismos mes y año, entre otros se dispuso qué tipo de empresas pueden 

aplicar la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades ( NIFF 

PARA LAS PYMES). 

Por lo expuesto la compañía ENTREGA RAPIDAS INTERNACIONALES ENTERNACIONALES S.A. 

pertenece al tercer grupo de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para 

PYMES, siendo el año de transición 2011 y el año de adopción el 2012. 

2. Análisis del Impacto. 

Entrega Rapidas Internacionales Enternacionales S.A. es una compañía que a la fecha no ha tenido 

movimiento alguno. 

 

. 



2.1 Riesgos de la Compañía 

Analizado el proceso efectuado en su periodo de transición, así como también en el año de 

adopción de las NIFF PARA PYMES se determina que ENTREGA RAPIDAS INTERNACIONALES 

ENTERNACIONALES S.A. presenta en sus Estados Financieros una situación con cifras más 

sinceradas a la realidad, esperando que para el 2013, se haya podido regular todas las cuentas a 

fin de transparentar sus resultados, con ella aplicación de las Normas mencionadas.  

 

2.2 Eventos Subsecuentes 

Hasta la fecha de emisión de los estados financieros previos a la reunión de junta de Accionistas no 

se produjeron eventos en la opinión de la Administración que pudieran tener un efecto 

significativo sobre dichos estados financieros que no hayan sido ajustados o revelados en los 

mismos. 

 

 

 

  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


